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1. INTRODUCCIÓN

No ha sido fácil caracterizar la autonomía de las instituciones de
educación pública superior. Somos “testigos —se ha escrito—
(…) de las más enfáticas apelaciones a la autonomía de la

Universidad por las más diversas personas y en los lugares más varia-
dos, a propósito de las cuestiones más dispares”.1 Sigue ocurriendo.
Esto sucede con las expresiones que poseen, además de cierto signifi-
cado gramatical, una pretensión más compleja, ambiciosa y penetrante.
Autonomía es santo y seña, mito, convocatoria, programa, idea-fuerza
que cada quien entiende a la luz —o a la sombra— de una circunstan-
cia movediza. Es y se interpreta orteguianamente: la autonomía y su cir-
cunstancia.

Hoy, la autonomía universitaria significa libertad, más que autoridad,
aunque entrañe ésta. A menudo, las Universidades han pugnado por al-
canzar una autonomía, es decir, una libertad que les permita respirar y
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acostumbrar a los universitarios a hacerlo y a difundirlo en la nación.
Lo ha procurado la nuestra, a su manera. Entre nosotros, esta pretensión
no viene de muy lejos: un siglo, no cuatro. La precursora, Real y Ponti-
ficia, se propuso otra cosa: quiso ser Real y Pontificia precisamente, y
por lo tanto jamás autónoma. 

El desarrollo de las instituciones ha sido desigual y heterogéneo. En
la raíz hay siempre tensiones de diverso calibre. La legislación autonó-
mica mexicana —y específicamente la regulación de la Universidad
Nacional—, no se ha producido de manera apacible. Cada ley, salvo la
de 1910, fue el producto de una crisis intensa, a menudo violenta. Al
cabo, la autonomía ha dominado la plaza, aunque no haya espacio gana-
do de manera irrevocable y total. Como existe una lucha por el derecho
en general —que dijo Rodolfo Ihering—, la hay por el derecho a la
autonomía.

2. SIERRA Y LA LEY DE 1910

Don Justo Sierra fue un hombre tenaz. Le debemos la primera sugeren-
cia de autonomía, en 1881, cuando señaló al Congreso: “si alguna cosa
debe ser dirigida por un cuerpo científico es la instrucción”.2 Treinta
años después diría, en la fundación de la nueva Universidad: “el Estado
espontáneamente se ha desprendido (…) de una suma de poder que
nadie le disputaba”, y propondría: “el gobierno de la ciencia en acción
debe pertenecer a la ciencia misma”.3

La Ley de 1910 no desprendió a la Universidad del Estado. El “cuer-
po docente” —como se llamó a aquélla— seguía sujeto a las decisiones
del poder público. Aún no había autonomía universitaria, pero ya había
Universidad. Era posible, pues, emprender el camino hacia la autono-
mía, tras un siglo de incertidumbre.

Si Sierra inició el paisaje formal de la autonomía, como distancia de
la autoridad política, también se ocupó en algo no menos relevante, y
en todo caso necesario para que la autonomía tuviera sentido y direc-
ción: trazó el cometido ético de la Universidad mexicana, es decir, ade-
lantó el dato moral al que debe servir la autonomía. Lo hizo al sellar el
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compromiso popular de la institución y dar el golpe de timón que de-
finiría el rumbo de la Universidad.

Las exigencias de la ciencia y la verdad, por una parte, y la oriundez
y el destino de la Universidad Nacional, por la otra, fueron los temas
sustanciales en el discurso normativo y programático con el que embarcó
nuestra Universidad en 1910. Más todavía, Sierra prefiguró una univer-
sidad popular y patriótica cuando anunció el objetivo de ésta: “nacio-
nalizar la ciencia” y “mexicanizar el saber”. No sería —añadió— “una
patria ideal de almas sin patria”.4

Se había sembrado la semilla. Mucho después, al examinar en el
Congreso de la Unión el proyecto para la futura Ley Orgánica de 1945,
el diputado Andrés Serra Rojas señalaría que “la lección más severa que
proporciona la Universidad Nacional Autónoma de México, se conden-
sa en estos términos: La Universidad enseña sobre todas las cosas a
amar a México”.5 Es preciso tomarlo en cuenta al hacer el balance del
autonomismo universitario mexicano, incluso desde la perspectiva jurí-
dica. Se ha reflejado en los empeños autonómicos, y se vería en la
reforma constitucional de 1979-1980.

3. LA LEY DE 1929

Otros intentos fueron trabajando la tierra. Entre ellos, el proyecto de
Ley de Independencia de la Universidad, redactado en 1914 por
Ezequiel Chávez y un grupo de universitarios notables. Se quería —dijo
don Ezequiel— colocar a la Universidad “sobre roca”, a fin de que
“permaneciera incólume ante los oleajes de las pasiones políticas”.6 El
ministro carrancista Félix F. Palavicini, autor de otro proyecto, declaró:
pedimos que la Universidad “viva independiente y libre, autónoma”.7

En 1929 hubo convergencias creadoras, que aliviaron las discrepan-
cias violentas. Alejandro Gómez Arias aseguró al Gobierno: “La auto-
determinación universitaria no es un ideal anárquico”.8 José Manuel

4 Id., pp. 167-168.
5 Cit. HURTADO MÁRQUEZ, Eugenio, La Universidad Autónoma, 1929-1944, Universidad

Nacional Autónoma de México, Comisión Técnica de Estudios y Proyectos Legislativos,
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dad Nacional Autónoma de México, Secretaría de la Rectoría, Dirección General de Orien-
tación Vocacional, México, 1978, p. 39.

7 Cit. id., p. 33.
8 Cit. id., p. 71.
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Puig Casauranc dijo haber sugerido al oído del poder: “el mérito defi-
nitivo de una reforma trascendental (…): la concesión de una absoluta
autonomía técnica, administrativa y económica a la Universidad Nacio-
nal”.9 Y el presidente Portes Gil resolvió lo que un estadista debía resol-
ver: “he formulado un proyecto de decreto convocando al Congreso de
la Unión a sesiones extraordinarias, para el estudio de la ley mediante la
cual quedará resuelto el establecimiento de la Universidad Autónoma”.10

En el 29 operó el método legislativo que estuvo en boga merced a la
jefatura política del Presidente de la República, la discreción del
Congreso y la necesidad de atender con diligencia los requerimientos
de la sociedad impaciente. El Congreso concedió al Ejecutivo facul-
tades extraordinarias para expedir la ley que establecería la Universidad
Nacional Autónoma. En sus considerandos y en sus preceptos, la carta
del 29 hizo el diseño autonómico formal y expuso la razón material de
la Universidad que organizaba.

La síntesis jurídico-política figuraba en una fórmula expresiva: “la
autonomía universitaria debe significar una más amplia facilidad de tra-
bajo, al mismo tiempo que una disciplinada y equilibrada libertad”.11 Esa
Ley no cargó todo el acento sobre la independencia universitaria. Lo
puso, en cambio, en el designio material al que se sumaba la Universi-
dad semiliberada, que venía caminando desde el programa de Justo
Sierra: crear “instituciones democráticas funcionales que, debidamente
solidarizadas con los principios y los ideales nacionales y asumiendo
responsabilidad ante el pueblo, queden investidas de atribuciones sufi-
cientes para el descargo de la función social que les corresponde”12

4. BASSOLS Y LA LEY DE 1933

Otro sobresalto generó un nuevo capítulo autonómico, alojado en un
texto que algunos saludaron con entusiasmo y otros observaron con
enorme preocupación. La Ley de 1933 retiró el carácter nacional de la
Universidad y aportó novedades formales en el diseño institucional.

19 Cit. id, pp. 73-74
10 Cfr. La posición de PORTES GIL en el relato “La autonomía de la Universidad. Cómo esta-

lló el conflicto estudiantil. Peticiones de los alumnos a la Presidencia de la República. Ley de
la autonomía universitaria”, en la obra del mismo expresidente, Autobiografía de la Revolución
Mexicana, Instituto Mexicano de Cultura, México, 1964, pp. 578 y ss. 

11 V. los Considerandos del presidente PORTES GIL en HURTADO MÁRQUEZ, La Universidad
Autónoma…, cit., pp. 41 y ss.

12 Ibid.
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Esta aportación consolidó la autonomía, aunque abriera la posibilidad
del naufragio; y aquel retiro colocó a la Universidad en una posición
que se alejaba años luz de la tradición emprendida en 1910: tradición
que había colmado el designio sustancial de la Universidad. Se trataba
de una autonomía en el más estricto sentido orgánico, pero no de la au-
tonomía característica de nuestra Universidad, es decir, no de una auto-
nomía calificada, con designio propio y deliberado.

En una intervención en la Cámara de Diputados, el secretario Narciso
Bassols hizo una severa crítica de la autonomía concedida por la Ley de
1929 y dio su versión sobre la crisis que vivía la Universidad. En segui-
da, resumió: “La ley no hace otra cosa que poner en manos de los pro-
pios universitarios su institución”.13 Con esta proclama, se dejaba a la
Universidad sin el subsidio permanente del Estado.

En el debate parlamentario, un senador Ortiz destacó el propósito:
descargar al Gobierno de la responsabilidad de sostener escuelas supe-
riores y profesionales, a fin de que todos los recursos para la educación
se inviertan en las escuelas de enseñanza rural y primaria.14 Esta idea,
por cierto, no quedó anclada a 1933: ha hecho el viaje de setenta años
para desembarcar en una playa de nuestros días. La finalidad del
Gobierno “era bien clara —comenta Julio Jiménez Rueda—: reducir a
la Universidad por hambre”15

5. EL RECTOR CASO Y LA LEY DE 1945

El ordenamiento autonomista vigente, publicado el 6 de enero de 1945,
ha sido el más cuidadosamente elaborado y el que mejor representa el
desempeño normativo de la Universidad. De ahí su vitalidad. El rector
Alfonso Caso propuso a la comunidad universitaria, primero, y al poder
público, después, un proyecto nutrido por la reflexión universitaria.
Acompañó la propuesta con una exposición de motivos que conserva
frescura.

Tres principios fundamentales estableció don Alfonso para colocar
sobre cimiento firme la nueva era de la Universidad. Primero, la auto-
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nomía misma, entendida la Universidad como “corporación pública”,
bajo la figura de organismo descentralizado del Estado, y por ello parte
de éste. Segundo, los objetivos de la Universidad: “el fin ultimo (…) es
el servicio a la patria”, pero éste se realiza “creando profesionistas y
técnicos bien preparados, que presten a la sociedad un servicio real y
que transformen sus conocimientos en actos que tiendan al mejo-
ramiento colectivo”. Tercero, la caracterización de la Universidad como
una comunidad de cultura. Las diferencias y divergencias, naturales en
la democracia, no se reproducen mecánicamente entre profesores y es-
tudiantes, que no constituyen clases antagónicas, sino grupos coinci-
dentes, con intereses y fines complementarios.16

El presidente Manuel Ávila Camacho hizo suyo el proyecto que le
sometieron los universitarios. Inauguró un camino que debiera ser cos-
tumbre, y que es regla del Derecho social: fragua colectiva de la norma.
Al aceptar el proyecto, el Ejecutivo hizo notar la persistencia de dos
voluntades en la evolución autonómica de la Universidad: “la decisión,
por parte de sus profesores y sus alumnos, de mantener el régimen ob-
tenido, y la determinación, probada por el Estado, de no alterar en nada
esa autonomía”.17

6. LA REFORMA CONSTITUCIONAL DE 1980

Pocos años antes de la elevación constitucional de la autonomía, se ha-
llaba en el ambiente la idea de llevar este concepto a la ley suprema,
con un doble propósito: admisión del principio y precisión de sus alcan-
ces. Sería la culminación de muchos trabajos y favorecería la solución
de algunos problemas. En un encuentro con Rectores, el 20 de julio de
1977, el Presidente López Portillo sostuvo: “es inaplazable ya definir,
si posible a nivel constitucional, lo que es la autonomía universitaria
(…) que la soberanía nacional, en su propio ámbito interno, dé la di-
mensión de la autonomía”.18

Aquí aconteció lo que ha ocurrido con otras declaraciones normati-
vas: aparecieron primero en la norma secundaria y después ascendieron
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a la ley suprema, auspiciadas por el impulso que lograron en una larga
hora precedente, nutricia y formativa. El viaje se estuvo preparando
durante muchos años, más aquellos otros en que la simiente se debatió
entre tentativas y frustraciones. Y respondió a las razones visibles e in-
visibles que transmutan la decisión común en determinación suprema.

En ese tránsito se miró el talante constitucionalista mexicano. Hay
quienes reprochan a la Constitución su prurito reglamentario. Pero ese
prurito le ha permitido incorporar algunos de sus más memorables pro-
gresos, que le dieron genio y figura en el constitucionalismo social. Y le
condujo a instalar la autonomía universitaria en el lugar en que lo hizo.

Aquel concepto, que apenas llegaba, pudo arraigar en diversos luga-
res de la geografía constitucional. Se optó, con razón, por hacerlo en el
artículo 3o, un precepto que ha sido objeto de varias reelaboraciones
profundas. “Es natural —señaló el Ejecutivo al proponer una de ellas,
el 14 de diciembre de 1945— que, a cada instante de hondas defini-
ciones, haya correspondido en la historia de nuestra patria un intenso
examen de los principios que rigen la educación, es decir, de la direc-
ción en la que los hombres que están haciendo nuestro presente creen
adecuado trazar la ruta por la que los hombres de mañana desfilarán”.19

De ahí que el artículo tercero pueda ser calificado —si se autoriza la
licencia— como el precepto épico de la ley fundamental, el que acumu-
la los trabajos, resume las batallas y establece, o lo pretende, el contro-
vertido horizonte de la nación. Es la norma sobresaliente, porque sólo
en ella se anuncia un modelo de persona y de nación que puede servir
como luz para entender y como ruta para desarrollar todos los man-
damientos restantes. Constituye la carta de navegación de la república
y de quienes cumplen su destino con ella. No había faltado razón al
constituyente Mújica para asegurar en Querétaro que “ningún momento
(…) de los que la Revolución ha pasado ha sido tan grande, tan palpi-
tante, tan solemne como el momento en que el Congreso Constituyente,
aquí reunido, trata de discutir el artículo 3º de la Constitución de los
Estados Unidos Mexicanos”.20

La instalación constitucional de la autonomía universitaria aportaría
el núcleo duro de aquella figura —que es la misión constitucional— a
partir del cual se construirá el aparato detallado y total en la ley subal-
terna. La tensión que empujó hacia arriba la estipulación jurídica tuvo
un doble fin: proclamación normativa y programática de una decisión
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fundamental superveniente, y protección frente a las vicisitudes de la
vida política y los arbitrios del poder. Por fortuna —y por el acierto de
los fundadores y legisladores precedentes— la autonomía constitucio-
nal recibió con sencillez los términos de la autonomía legal establecida
en 1945. Sin angustia ni contradicción, ésta se había constitucionalizado.

En el proceso emprendido en 1979 y culminado en 1980 se produjo
más que una concisa referencia a la autonomía, como la hay en otras
Constituciones del mundo. De nuevo, con el aire analítico y ético del
constitucionalismo mexicano, el Poder Revisor de la Constitución llegó
más lejos: instaló en el nicho de la actual fracción VII un breve estatuto
de la institución autónoma. No quiso el Constituyente confiar al legis-
lador secundario la facultad y la responsabilidad de sellar los caracteres
principales de la autonomía. Optó por hacerlo él mismo, a través de
sendas atribuciones y garantías.

La exposición de motivos, fechada el 10 de octubre de 1979, acredi-
ta a las Universidades públicas del país la iniciativa material de la refor-
ma, aunque la formal hubiese quedado, por supuesto, en las de quien
tiene esa facultad constitucional.21 Esto refuerza el carácter social del
ordenamiento autonómico universitario. Como la Ley de 1945 —aun-
que menos explícitamente que ésta—, la reforma constitucional de 1980
viene de las universidades, en primera instancia, y sólo en segunda, casi
por encargo o encomienda, del Presidente de la República. Nueva ex-
presión, por lo demás, de la democracia participativa, que no suprime,
sino ilustra, la representativa. Aunque la reforma de 1980 mira hoy
hacia el conjunto de las Universidades públicas, el autor de aquélla y
los legisladores tuvieron siempre a la vista la Universidad Nacional Au-
tónoma de México.

La fórmula de la fracción VII anuncia lo que es la autonomía, pero
no la concede inmediatamente a las Universidades e instituciones públi-
cas de educación superior. Lo que ocurra con éstas dependerá de la ley
de autonomía, un ordenamiento específico que se sustenta en la disposi-
ción constitucional. Esta fórmula es un marco, un diseño deliberado y
puntual, un modelo preciso. Cabe preguntar si se trata de un espacio
fijo, de uno máximo o de uno mínimo para los efectos de la regulación
ordinaria. Ciertamente, el legislador secundario no podría reducir los
términos de la autonomía planteados en la Constitución, porque no está
en sus manos reducir garantías. Pero tal vez podría extender la fórmula
constitucional, entendida ésta como el mínimo irreductible, según
ocurre en el supuesto general de las garantías individuales y los dere-
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chos humanos, cuya caracterización no agota las posibilidades: sólo las
inicia.

Frente a los partidarios de la fórmula presentada por el Presidente,
surgieron, por un lado, los sostenedores de una autonomía “natural y
preexistente”,22 y por el otro, los adversarios de la autonomía, que la
vieron con alarma de sitiados: sería un “caballo de Troya” para destruir,
no tan furtivamente, el objetivo y el perfil de la educación pública. La
impugnación de la autonomía lo fue también de la libertad de cátedra.23

Ahora bien, el autonomismo universitario mexicano debe ser consi-
derado a la luz de las condiciones nacionales. Aquí, los movimientos
universitarios que abanderaron la autonomía, desde distintas trincheras,
generalmente se propusieron romper las ataduras del poder sofocante,
extraer a la universidad del vaivén político —politiquero, en su versión
vernácula— y abrirla al pensamiento libre y crítico. Es verdad que en
el furor de los conflictos han surgido incongruencias entre las ideas ex-
presadas y las prácticas solicitadas, pero también lo es que este espíritu
libertario no sólo se encuentra en el mejor discurso autonomista, sino
también en lo que pudiéramos llamar la doctrina sobre la Universidad
pública mexicana, madurada a lo largo de un siglo.

Las observaciones sobre el pensamiento progresista y el pensamien-
to autoritario, que entran en colisión a propósito de la autonomía, de-
vuelven el debate a donde se halla la solución autóctona: el punto al que
afluyen y desde el que caminan, de consuno, el concepto formal y la
razón sustancial de la autonomía en la Universidad pública mexicana,
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particularmente la Universidad Nacional Autónoma de México. La mi-
sión social y popular, nacional e incluso patriótica de la Universidad
pública se asocia con la forma jurídica de la autonomía para producir
un tipo de Universidad que recoge los datos básicos del modelo gene-
ral, pero enlaza con los datos específicos de su propia realidad.

A partir de 1979, el régimen de las autonomías reconocidas por la ley
fundamental se ha desarrollado en cuatro vertientes. Bajo la primera,
queda implícita en el ámbito de la Administración Pública paraestatal,
descentralizada, conforme al artículo 90. Conforme a la segunda, se de-
posita en órganos creados por mandamiento constitucional específico
para el cumplimiento de ciertos fines públicos. La tercera tiene asiento
en el artículo 2º, reconstruido en el año 2001 y referente a pueblos y
comunidades indígenas. La cuarta corresponde a la materia que ahora
examino. La intensa descentralización que se atribuye a la Universidad
pública coloca a ésta en la frontera entre los tradicionales organismos
descentralizados y los actuales órganos constitucionales autónomos,
relativamente novedosos en el paisaje constitucional mexicano.

Establecida la autonomía en el marco de los derechos fundamentales,
surge una cuestión, ya planteada en otros países: ¿es garantía institucio-
nal o individual? El Tribunal Constitucional de España ha entendido que
se trata de un Derecho fundamental, lo que implica, hay que subrayarlo,
consecuencias relevantes para la defensa jurídica de la autonomía.24

Aunque la Constitución de Bonn no habla de autonomía universi-
taria, sino de libertad de ciencia, investigación y enseñanza, la jurispru-
dencia alemana también se ha ocupado en este asunto, desde el ángulo
de los derechos fundamentales de algunas personas jurídico-públicas,
entre ellas las Universidades: la mediación de estas instituciones per-
mite que los ciudadanos puedan ejercitar sus derechos fundamentales
individuales, como son las libertades de ciencia, investigación y en-
señanza.25

7. AUTONORMACIÓN Y AUTOGOBIERNO

De la fracción VII del artículo 3º constitucional se desprenden varias
atribuciones y garantías autonómicas, ambas cosas a un tiempo. Aclara-

24 Cfr. la sentencia 26/1978 y el debate en torno a ésta, en López-Jurado, Francisco de Borja,
La autonomía de las Universidades como derecho fundamental: La construcción del Tribunal
Constitucional, Ed. Civitas, Madrid, 1991, pp. 83 y ss. Asimismo, cfr. Oliver Araujo, Joan, “Al-
cance y significado de la ‘autonomía universitaria’ según la doctrina del Tribunal Constitu-
cional”, en Revista de Derecho Político (Madrid), no. 33, 1991, pp. 81 y ss.

25 ARAUJO, Oliver, “Alcance y significado”…, en Revista…, cit., p.106.
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ré en qué sentido utilizo estos términos. Atribución significa asignación
de ciertos deberes y facultades, dentro de un estatuto determinado, un
corpus juris específico; y garantía implica medios o instrumentos para
el efectivo ejercicio de las facultades asignadas. Es así que se atribuye
al sujeto facultades; se le fija un propósito, un cometido, un destino, y al
mismo tiempo se garantiza que pueda realizar, cumplir o alcanzar aque-
llos. Por supuesto, atribución y garantía son caras de una sola medalla.

La primera de esas atribuciones y garantías, la más necesaria y natu-
ral, abarca la autorregulación y el autogobierno, en los que se repro-
ducen, atenuadas, las funciones nucleares del Estado: darse normas,
aplicarlas, resolver las controversias. Aquí surge entre la bruma un
retorno moderado de ciertos rasgos del pretérito, puestos al día. La uni-
versidad primordial fue comunidad cerrada, privilegiada, con preten-
siones autonormativas y jurisdiccionales, que sostuvo frente al poder
político y eclesiástico las razones y los derechos de sus integrantes.
Eran los tiempos de París o de Bolonia.26 Pero hoy el universitario ni
margina ni se margina. Lo aseveró, en sus palabras, el dictamen de las
comisiones de diputados que analizaron la iniciativa presidencial de
reforma al artículo 3º, de 1979.27

Por supuesto, la autonormación y el autogobierno —que enlazan con
la atribución y garantía de adoptar planes y programas— aparecen y
actúan dentro del marco constitucionalmente previsto. Hacia ellos fluye
la historia universitaria, con muchas de sus tensiones más severas, a
partir de la Ley de 1910 y con el parteaguas de 1929. Han sido cues-
tiones principales en la experiencia de nuestras Universidades, y par-
ticularmente de la Nacional Autónoma de México. La libertad formal
frente a instancias externas e internas sugiere explorar los círculos con-
céntricos de esta independencia y establecer, ante todo, la distinción
indispensable entre la autonomía que constituye un poder limitado de
formación y gobierno, y la soberanía, que es un poder ilimitado —en
principio— en ambos casos.

La autonomía, pues, se mueve dentro del espacio que la soberanía
permite. Si las Universidades autónomas derivan su existencia y su
estatuto de un acto del Estado, se mantienen vinculadas por esa fuente

26 Cfr. TAMAYO, Rolando, La Universidad, epopeya medieval, Instituto de Investigaciones
Jurídicas, Universidad Nacional Autónoma de México/Unión de Universidades de América
Latina, México, 1987, pp. 47 y ss.

27 “El ser universitario no implica una prerrogativa superior a los derechos del común de los
ciudadanos, ni le excluye de los ordenamientos jurídicos que considera a todo hombre igual
frente a sus semejantes, frente a las autoridades y frente a la ley”. Derechos del pueblo…, cit.,
p. 421.
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formal. En consecuencia, otro acto del Estado, con el mismo rango,
puede reconsiderar su naturaleza, recuperar su gobierno y modificar sus
fines. Sería, es verdad, un paso incalculable hacia atrás; un disparate
histórico, aunque fuese formalmente eficaz. Por eso habrá que valorar
con exquisito cuidado cualquier reconsideración de la ley universitaria. 

Los vaivenes del pasado, un pretérito accidentado, no regresaron
después de 1945 en lo que se refiere a la legislación autonómica y a la
estructura que ésta creo. Por el contrario, ese andamiaje ha resistido la
dura prueba de sesenta años de vicisitudes nacionales, que una y otra
vez forzaron las puertas de la Universidad, pero no derruyeron su legis-
lación. Mejor todavía, la firmeza de las normas y la lucidez de sus prin-
cipios permitieron sortear el asedio.

8. FINES DE LA UNIVERSIDAD Y PRINCIPIOS DE LA EDUCACIÓN

Otras atribuciones y garantías apuntan al cumplimiento de los fines pro-
pios, vocacionales, funcionales, y al modo de hacerlo. Aquello se cifra
en educar, investigar y difundir la cultura. Y para eso la Universidad
autónoma se vale de la libertad de cátedra e investigación y el libre exa-
men y discusión de las ideas, aseguradas por la ley suprema y conec-
tadas con las libertades universales, del mismo signo, que postulan los
artículo 6º y 7º constitucionales.

Esto conduce a una de las cuestiones más arduas en el régimen con-
stitucional de la materia. El artículo 3º resuelve que las Universidades
“realizarán sus fines de educar, investigar y difundir la cultura de acuer-
do con los principios de este artículo, respetando la libertad de cátedra
e investigación y de libre examen y discusión de las ideas (…)”.

En el análisis sobre la conexión entre la libertad y el compromiso con
ciertos principios, viene a cuentas el tránsito que lleva de las antiguas
instituciones monárquicas y religiosas a las nuevas instituciones de fi-
liación democrática. Justo Sierra describió con elocuencia ese tránsito,
y al mismo tiempo la implicación política. Los viejos universitarios, en
la corporación colonial, decían: “Sois un grupo selecto, encargado de
imponer un ideal religioso y político, resumido en estas palabras: Dios
y el Rey”. La nueva Universidad proclama: “Sois un grupo en perpetua
selección, dentro de la substancia popular y tenéis encomendada la rea-
lización de un ideal político y social que se resume así: democracia y
libertad”.28
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28 “Discurso pronunciado en la inauguración…”, en Prosas, cit., p. 144.
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El artículo 3º no identifica explícitamente los “principios”, una pala-
bra ajena a la Constitución hasta fechas más o menos recientes. La
acepción académica que pudiera convenir aquí es la que concibe el
principio como “norma o idea fundamental que rige el pensamiento o la
conducta”. Tienen los principios, pues, un carácter más amplio que las
normas. Son sustento de éstas, guía y criterio de creación, interpreta-
ción, integración y aplicación; orientaciones, bases o disposiciones ra-
dicales, fundamentales.

No aludieron a principios ni la comisión dictaminadora ni los par-
tidarios de la propuesta del Ejecutivo, de 1945, que habría dejado esta-
blecidos los que más tarde podría invocar la reforma de 1980. La única
referencia a este concepto figuró en la contrapropuesta del grupo obrero
en la Cámara de Diputados, que no tuvo éxito.29

Así las cosas, me parece que para construir una teoría de los princi-
pios constitucionales del artículo 3º hay que distinguir entre las normas
de alcance general, que definen derechos y deberes educativos univer-
sales, así como la orientación general de la educación, y las de carácter
específico o instrumental, que suponen la aplicación de aquéllas y
desarrollan aspectos concretos de la materia.

En esta línea, los principios a los que alude su fracción VII serían las
orientaciones y disposiciones comunes, aplicables a la educación públi-
ca y a la mayor parte de la privada, y a las que por eso mismo se puede
calificar como inherentes a la función educativa en general, u obligato-
rias directamente para la pública en particular. En tal virtud, la función
educativa de la Universidad pública autónoma debe recibir, a título de
principios, los contenidos en el segundo párrafo y en las fracciones I y
II del artículo 3º.

9. LAS RELACIONES LABORALES

Cuando se propuso agregar a este precepto la fracción VII —entonces
VIII—, prevalecía una situación incierta en las relaciones laborales
entre las Universidades públicas y los trabajadores y empleados a su
servicio. Así lo señaló el Presidente de la República, no sin advertir que

29 Cfr. Derechos del Pueblo …, cit., p. 384. Los suscriptores de la propuesta obrera fueron
los diputados Eduardo B. Alvarado, Saúl Cantú Balderas, Leonardo Flores, Manuel Martínez
Ch., Melquíades Ramírez, Francisco Mayorga, Gregorio Velásquez, Miguel Preceda, José
Fernández Gómez, Conrado A. Ochoa, Rodolfo Gaytán, Rafael Jiménez Bolán, Filemón
Manrique, Saturnino A. Saldívar, Alberto V. Velásquez y Jesús Yurén Aguilar.



esta incertidumbre arrojaba problemas “complicados, contradictorios,
peligrosos y enojosos”.30

Eran varias las tendencias en disputa: desde las provenientes del con-
cepto tradicional de comunidad universitaria, sostenido con firmeza,
hasta el pleno ingreso de los trabajadores en el sistema general de las
relaciones laborales, a través del apartado A) del artículo 123, que cons-
tituye, por supuesto, uno de los textos con mayor arraigo en el consti-
tucionalismo social mexicano. Y había alternativas: la recepción en el
apartado B) destinado a presidir las relaciones de trabajo entre los Po-
deres de la Unión y sus servidores, o en un apartado C), estatuido es-
pecíficamente para regular el trabajo universitario.

El punto crítico se hallaba en la necesidad de rescatar, por una parte,
los derechos laborales de los que se ufana el orden jurídico mexicano,
y asegurar, por la otra, la autonomía universitaria. La solución no fue
fácil. La controversia, que abordó los derechos de los trabajadores, se
concentró, sobre todo, en las implicaciones del tema para la autonomía
universitaria. Significativamente, la reforma sobre este punto inquie-
tante, que había generado encuentros y desencuentros, se hizo en el
artículo 3º, sede de la autonomía, no en el 123, sede de las relaciones
del trabajo. Fue este, por cierto, el único punto de la iniciativa modifi-
cado por los diputados y los senadores: un cambio en la Cámara de ori-
gen, otro en la revisora.

10. GESTIÓN PATRIMONIAL

La última atribución y garantía autonómica estatuida en el artículo 3º se
refiere a la libre gestión patrimonial. La Universidad pública, que sella
un compromiso con la nación, no puede satisfacerlo si no dispone de los
recursos indispensables, que no son ni podrían ser escasos. En la misma
proporción escasearían los resultados, o serían de una entidad distinta a
la que se necesita.

No se trata, por supuesto, de un cumplimiento aparente, nominal, sino
de un auténtico cumplimiento, sin elusiones ni extravíos, que permita a
la Universidad enfrentar su más grave responsabilidad: satisfacer la exi-
gencia social de educación pública superior. De ahí que corresponda al
país —en frase de Risieri Frondizi— sostener a las universidades públi-
cas “como pago del servicio que le prestan”.31
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30 LÓPEZ PORTILLO, “Inaplazable definir la autonomía…”, en Gaceta UNAM, cit. pp. 27-28.
31 La Universidad en un mundo de tensiones, Misión de Universidades en América Latina,

Ed. Paidós, Buenos Aires, 1971, p. 280, cit. Pinto Mazal, La autonomía…, cit., p. 8.
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32 “El Gobierno y la Universidad Nacional. Contestación al señor don Enrique M. de los
Rios”, en Pinto Mazal, La autonomía universitaria…, cit., p. 29.

33 La reforma, que apareció en el Diario Oficial de la Federación del 30 de diciembre de
2002, establece que el “monto anual que el Estado —Federación, entidades federativas y
municipios— destine al gasto en la educación pública y en los servicios educativos, no podrá
ser menor a ocho por ciento del producto interno bruto del país, destinando de este monto, al

Administrar un patrimonio, como resuelve la fracción VII del artícu-
lo 3º, implica tenerlo. Sería absurdo pretender que la institución pública
mexicana posea un tesoro propio, aplicado con sagacidad de inversio-
nista, que permita proveer a sus necesidades actuales y enfrentar las
crecientes exigencias del futuro, que son de veras crecientes y urgentes
si se quiere que haya futuro.

Por todo ello, a la existencia de bienes materiales y a la adquisición
de recursos propios —a través de medios compatibles con el carácter
público de la universidad—, se debe agregar la presencia constante, su-
ficiente, ascendente del subsidio también público, que refleja el com-
promiso estatal con la educación superior del pueblo. Ese postulado
figuró en algunos de los más notables documentos de la historia univer-
sitaria. Sierra mismo, desde su propuesta primigenia de 1881, dijo con
claridad: “Creer que una universidad como la que he proyectado pudie-
ra vivir sin los fondos del gobierno, es un sueño”.32

Este soporte de la autonomía es particularmente importante cuando
el Estado social entra en crisis y deja el camino expedito a la mano
invisible que tiene el encargo de labrar, con su destreza característica,
la “felicidad del pueblo”. Evidentemente, la distribución de los recur-
sos no es cosa fácil, pero nadie ha dicho que lo sea el trabajo de gobier-
no. En todo caso, la programación presupuestal implica un ejercicio
político selectivo, que establece prioridades para el gasto público.
Mejor que se haga por mandato de la ley, es decir, por voluntad jurídi-
ca, cuando no existe —o pudiera decaer— la voluntad política de ha-
cerlo. De ahí la enorme importancia de la norma contenida en el
artículo 25 de la Ley Federal de Educación, a partir del año 2002.33

Tendrá la virtud, espero, de evitar distracciones políticas y desánimos
públicos en materia educativa.

11. LA DEFENSA DE LA AUTONOMÍA

Conviene reflexionar en el carácter dinámico, jamás estático, de la
autonomía. No en balde se trata de una situación, más que de una decla-
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ración; de un proceso, más que de un hecho consumado; de una costum-
bre, mejor que de una proclama. En esto se asemeja, mutatis mutandis,
a otras voces del diccionario constitucional republicano. Sucede con la
democracia, el federalismo, el Estado de Derecho, siempre en trance de
perfeccionamiento. Hay una situación, un proceso, una costumbre de au-
tonomía, como los hay de democracia o federalismo. Y esas situaciones
son progresivas, pero también reversibles. El admirado jurista Piero
Calamandrei subrayó que detrás de la Constitución democrática se ha-
llan las costumbres de la sociedad democrática, que sostienen aquélla.34

Otro tanto se debe decir de la autonomía.
En el proceso de la reforma de 1979-1980, el Estado asumió en el

alto plano de la Constitución —porque ya lo tenía en otros peldaños
normativos— el deber de respetar la autonomía universitaria. Por tanto,
la defensa de la autonomía compromete al Estado. Compromiso insos-
layable, obviamente, puesto que se trata de asegurar el acceso a la edu-
cación pública superior, que constituye un derecho fundamental de los
ciudadanos.

Desde luego, el Estado no es el único obligado. Hay otros. Y a la
cabeza figuran la Universidad misma y quienes integran la comunidad
universitaria. Cuando se alude a la defensa histórica de la autonomía o,
más ampliamente, a la defensa de la Universidad Autónoma, se piensa
en la insurgencia universitaria, puesta en pie de guerra, para amparar
sus recintos, sus aspiraciones y sus decisiones. Ahora bien, para soste-
nerla en la circunstancia de ahora, y ciertamente en la previsible condi-
ción futura, hay que esclarecer cómo se vulnera, quiénes son sus
adversarios y cuáles son los riesgos contemporáneos y las formas de
mellar, con flagrancia o en sigilo, a la Universidad Autónoma.

Actualmente, la Universidad Autónoma es el baluarte de la edu-
cación pública superior, y una de las trincheras más avanzadas de la
educación pública en su conjunto: instrumento natural de la democracia
con calificativos que proclama el mismo artículo 3º; de esa democracia
que entendemos —a partir de la fórmula de Torres Bodet, sugerida por
Lombardo Toledano—35 como “sistema de vida fundado en el constante

menos el 1% del producto interno bruto a la investigación científica y al desarrollo tecnológi-
co en las instituciones de educación superior públicas”.

34 Proceso y democracia, trad. Héctor Fix-Zamudio, Ediciones Jurídicas Europa América,
Buenos Aires, 1960, p. 56.

35 Cuando Torres Bodet se refiere a las consultas conducentes a la reforma, señala que de
Lombardo Toledano “fueron, si no me engaña el recuerdo, dos sugestiones: la de mencionar
‘los resultados del proceso científico’ como base de la enseñanza y la de aludir a la democra-



mejoramiento económico, social y cultural del pueblo”. La arremetida
contra la educación pública superior, prohijada por los nuevos vientos
antiguos que soplan sobre el mundo, y en todo caso sobre nuestra por-
ción del mundo, lo es también contra esa versión de la democracia.

Afecta a la autonomía lo que vulnere las prerrogativas y garantías
que enuncia el artículo 3º. No sólo sería un agravio político —que lo
sería, en la medida en que la autonomía es una decisión política del
pueblo instalada en la Carta política de la República—, sino también
una violación jurídica, si entendemos la Constitución como norma im-
periosa, no apenas como programa sugerente.

No es fácil que se contravenga de manera frontal e inmediata alguna
prerrogativa de aquel catálogo, pero lo es que se mine o menoscabe.
Habrá que analizar si esto abre la puerta, con apoyo jurídico, al empleo
de recursos jurisdiccionales. Algún tratadista, al examinar las defensas
de los derechos sociales, sostiene la posibilidad de hacerlo en una doble
dirección: acogida judicial del reclamo contra medidas “diametral-
mente opuestas” a la realización progresiva de las cláusulas de este
carácter, por una parte; y bloqueo de las disposiciones regresivas, por la
otra.

No sólo el acto explícito, directo y ruidoso, sino también las circun-
stancias, más o menos ambiguas y silenciosas, pueden poner a la
Universidad Pública y Autónoma en estado de sitio, difícilmente para
destruirla de plano, sí para disuadir sus proyectos y abatir su competen-
cia. Tal vez existe un cerco impuesto a las Universidades Públicas,
porque lo hay sobre las ideas en las que aquellas se sustentan y los obje-
tivos a los que sirven. Se trata, por supuesto, de un antiguo empeño
histórico, que siempre vuelve. Esta siembra cosechará decadencias pro-
fundas, divisiones radicales y exclusiones permanentes.

En un tiempo, el autonomismo fue militancia contra el Estado —o
más suavemente, contra el Gobierno en turno—, pero hoy debe consti-
tuir la fuerza que persuada al Estado, lo obligue, lo impela a militar con
franqueza por la Universidad Pública Autónoma. Volvemos a la histo-
ria de los derechos fundamentales: antes se resolvieron en abstenciones
del Estado; sólo más tarde fueron pretensiones de acción y tutela, pro-
moción y desarrollo. Esto sucede hoy en el campo de las Universidades
Públicas. 

El Estado mengua: los panegiristas del retraimiento sugieren pasar de
la obesidad a la esbeltez. Pero el problema no se reduce a ciertos
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cia, no solamente como a un régimen político, sino como a un sistema de mejoramiento
económico, social y cultural”. Memorias, Editorial Porrúa, 2ª. ed., México, 1981, cit., p. 400.



extremos “estéticos” o administrativos. Llega al corazón de cuestiones
políticas que desembocan en puntos de equidad y justicia. Los deberes
del Estado se trasladan al mercado, cuyos horizontes éticos no son los
más filantrópicos. En consecuencia, no siempre es el Estado quien pres-
cinde del poder para devolverlo a los ciudadanos; a menudo son éstos
quienes se ven privados del poder que les confería —al menos, era la
expectativa practicable— la diligencia del Estado.

La marcha del Estado máximo al Estado mínimo no significa sola-
mente recuperación de poderes sociales e iniciativas individuales, que
sería su mejor producto; puede significar, además, una renuncia a fa-
cultades que se traduzca, a la postre, en abandono de obligaciones, con
la consecuente decadencia de derechos individuales y expectativas
sociales, que es el peor producto, cierto y visible, de la abdicación del
poder nacional en manos de los poderes particulares. Esta es la circuns-
tancia que ahora enfrentan nuestra Universidades Públicas Autónomas.
Sobre ellas se proyectan las vicisitudes del Estado y la Nación. Las
soluciones que imaginemos y los trabajos que emprendamos no podrían
eludir este contexto, que es el ambiente natural —a menudo sofo-
cante— de las grandes decisiones enfiladas hacia el porvenir.
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